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D"E LA JVRlSDICCIÓN VOLl'NTA!.IA. 

Libro Tercero. 
DB LA JURISDICCION VOLUNTARIA. 

TITULO UNICO. 

Capítulo I. 
Disposi4'io11es ;;e11e1·ales. 

A1-t. 1,300. La jurisdicción voluntaria comprende 
todns los actos en q_ue por rlisposición d". la ley ó por so
licitud. de los interesados se reqmere la rntervención del 
Juez, sin que esté promovida ni se promueva cuestión 
alauna entre partes d.etenmnadas. 

bArt. 1,301. Las solicitudes relativas á jurisdicción 
yoluntaria se formularán por escrito ante los Jueces de 
Letras. 

Art. 1,302. Cuando fuere necesaria la audiencia de 
alguna persona,_ se _le citará conforme á derecho, advir
t1én,1ole en la citación, que quedan las actuaciones por 
tres diao en la secretarla del juzgado, para que se im
ponga de ellas. 

Art. 1,303. "El cuarto dia será oida por el Juez en 
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audiencia Yerba] la pPrsona cita<la; levantándose acta 
en forrnR, de la audiencia. 

A rt. 1,304. Cuando fo ere necesario. po<lrá oirse 
tambien en la forma prevenida en los dos m·tlculos an
teriores, al gue haya promovido el expediente. 

Art. 1,30,5. SP oirá precisamente al Ministerio Pú
hlico: 

I. Cuando la solicitud promo1·ida afecte los intere
ses públicos: 

II. Cuan<lo se refiera á la persona ó hie~es rlc me
nores de edad ó incapacitados, confonne al anículo 1,371: 

III. Cnando tenga relaci6n con los derechos ó bienes 
de algun Ayuntamiento, ó de cualquier establecimie11to 
público que esté sostenido por el erario ó que se encuen
tre bajo la protección del Gobi~rno, sin que esto impor
te h1 falta de audiencia del Síndico ó del representante 
del establecimiento público de que se trate: 

IV. Cuando tenga relación con los derechos ó bie
nes de nn ausente, conforme al artirulo 633 del Código 
Civil (1). 

Art. 1,306. Se- admitirán cualesquiera rlocumc,ntos 
que se presentf1ren, é igualmeute las justificaciones que 
se ofrecieren, sin necesidad de citación ni de ninguna o
tra solemnidad. 

Art. 1,307. Si á la solicitud promovida se opusipre 
alguno que tenga personalidad. para hacerlo, el nsgocio 
se hará contencioso y se sujetar{1 á los trámites estable
cidos parn el juicio que corresponda. 

Art. 1,308. Si la oposición se hiciere por quien no 
tenga personalidad para ello, el Juez la desechará de 
plano y decidirá lo que fuere justo sobre la solicitud que 
se hubiere hecho al promover el expediente. 

Art. 1,309. El Juez podrá, á petición del solicitante, 

(1) Código Civil del Estado, 
Art. 633. El lYiinisterio público velar,\ por los intereses del 

ausente y será oido en todos los juicios que tengan Telaoión con 
él y en las declaraciones de ausencia y de presunción de muerte. 

.. 



variar ó .mo,lificar las ¡mivide;~cias r¡ue <"lidare, sin suje
ción estricta a los ténrnnos y for,fütS establecidas respec
to de las de jtiris,liceión co11tenciosa. 

Art. 1.310. Las providencias que se ,]icten en los 
nego\·111s de jurisdicción voluntmia, smin apel,,bles en 
am hos efPctos, salvo los c>t,;os en que la ley disponga 
expresarnente ·otra cosa. · 

Art. 1,311. Oontm las sentencic1s de seguncla ins
t.rnct, habeá lugar Al recurso de súplica. El de ca,iación 
procederá como en los juicios comunes. 

Art. 1,:312. Los actos de jnrisdiccióu voluntnrilt, ,le 
,1ne no hiciei·e mención este Código, se sujetaeim á lo 
d1s¡J11e,·to en este capítulo. 

Art. 1.313. Los ,i,ctos ,le que trntao los capítL1los si
g~ientes. se sujetarán á las regl,1.s que en ellos se es'a
blecen y á bs contenidns en el presente, en cw1nt0 no 
se opongnu á lo est,,hleciclo en sus respectivos c,t~ítulos. 

Capítulo II. 
De los ali1ut•ntos 1u·ovísio11alc!I. 

A rt . 1,314. Parn decretar alirnel1tos provisionales á 
qni<'ll teng,, 1lNecl10 de. exi¡!irlos, se necesit>t: 

I. Que se ttcredit,e cumplicLuneote el título eu cuya 
virtud se pitlan: 

IT. Que se justifiqne, aproxirnarlameute cuando me
nos, el cawfal del qtw deba darlos: 

TII. Que se acredite suficientemente la urgente ne
c,•si<"lacl que lictva ,le los alinwntos provisionales. 

Art. l,;lLí. La prueba ele que trata. la I fracción 
riel art\culo ,wterior, será el testamento, el contrato ó la 
e.iecutoria en que conste la obligación de dar alimentos: 
el contrato deben\ estar reducido á escriturn pública. 

Art. 1,:316. Cnao,la los ,tlimentos se pi,lün por mzcln 
,le parentesi:o, deberán pres.entarse los doct1mentos que 
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prueben hallarse fl intere$ado en los c,1sos sefialados en. 
los artículo, l 98 á 2U l del Código Ci ,·il. [l J 

Art. Ll17. Cu8ndo los ¡,idn un cón~'uge, drber:í 
presentar la neta 6 h partida ele matrimonio. 

Art. J ,:318. Hendida la justificación prewni,la en 
los artículos anterion,s. el J twz, si creyere fnnrlarla i>l so
licitud, lrnrá lfl desigm1ción de la st1ma en que deban 
consistir los alimentos y ,lidará sentencia, 111,rnrlando 
abonnrlos por n1esps aniicqJadns en todos los c,Ísos. 

Art. l,'ll 9. Inmediatamente que se chcte sen'encia 
otorgando alimentos pro,·isionales, se exigin1 al c¡ne cle
lm abon,1!'los. el pago de la primera meosna.liclacl. 

Art. 1.320. Si nq lo veriticnre, se pmcederá al em
bar,!;o v Yenta de bienes bastantes á eu1rir s11 im1iorte 
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en la forllla y pnr los trámites prevenidos para la ejecu-
ción ,le las spntencds. 

Art. 1,321. Lo mismo se hará er hs snb&ecuentes 
meus1mlichcdes. 

Art. 1,322. L,1 sent\0 ucia en que se denieguen los 
>tlimentos, es apehble en ambos efectos. · 

Art. 1,323. In'erpuestn la apelaciói,, se remitirán 
los autos al Tribnnal Superior con citación solamente de 
los que hayan promovido. 

A rt. J ,:l2.Jc. UmtLl'a la sentencia en que se otorguen 

[1] C6iligo ('i,il ,1,~J E,-,tado: 
Art. H:l8. Los pa.dre~ están obligados A ilal' a,limei+tos ~ sus 

liijos. A falta_ó por im;p@~ibilidad de~ lo~ Wtdres.1aobliga('ie.n t·e
{'.-1,e eu los <lema.,-; a,<,cenchent1~!-l, por ambas. -hneas, c111"e estuvieren 
mas próxjrnos en grado. 

,-\ rt. 199 . . Los hijos están obligados á cla.r alimentos ú sns 
p,1d..re8. A falta ó porimpoHibi!idR<lde los hijo~, lo estún los des
centl.ieutes rna.~ próximos en graclo. 

1\.rt. ~OO. A falta 6 r,or imposibilidad rle los ascendientes .y 
rleRf•eurbeiües, la obligación reeae en los hermanos de ¡111Jre y ma
rln•: en defedo dr estos en los que 1o fueren de ma.dl'e so!a.men
tl~: y _Pn defecto ele eLlof:1 en loR que lo t'uéren solo de padre. 

Art. 201. Los herwnnos solo tienen ob1igac..:ión de dar :.l1imen
tós á sns hermanos ruPnorefl., mientras i:;stos llegan á la edad lle 
dier, y orho años. ~ 
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lJs alimentos, solo ¡iroc¡,de la apelación en el efecto de
volutivo. sin que el acreedor alimentist,t tenga obliga
ción de dar fianza. 

Art. 1,325. Interpuesto el recurso se extenderá cer
tificación de la sentencia. la cual se reservará en ei juz
gado para su ejecución. remiti,índose en seguida los au
tos al Tribunal Superior con citación de ambas partes. 

Art. 1,326. En este expediente no se permitirá nin
guua discusión sobre el derecho á percibir alimentos: 
cualesquiera reclamaciones que sobre ese derecho se hi
cieren. se sustanciarán en juicio ordinario, y entretanto 
seguirá abonándose la suma señal:vfa para alimento~. 

Art. 1,327. La, cuestiones qtw' .•e promu&vai1 sobre 
la cautida<l de alimentos. se dPcidirán como est{t preve
nido en el capítulo i dél título II del libro II, sin per
jnicio de seguirse abonando al acreedor alimentista, du
rante la snstanc,ación de nc¡uellas, la c:-1ntida¿ que se le 
haya asignado conforme el artírulo í.318. · 

Capítulo III. 
De la declaración de estado de intPl'dicción. 

Art. l,"328. La declaración de estaclo de minoridad 
puede pe,lirae: 

I. Por el mismo menor, si ha cumplido catorce r,ños: 
II. Por su cónyuge: 
III . Por sus presuntos herederos legítimos: 
IV. Por el ejecutor testamentario: 
V_ Por el Ministerio público. 
Art. 1,329. Luego que se pida ht declaración de es

tado de minoridad, el Juez oirá en andiencia verbal al 
Ministerio público, y si, con los documentos que se pre
senten, se acredita la edad, lmrá la declaración de esta
do. En caso contrario, recibirá una información de testi
gos y con audi~ncia tarnbien verbal, del Ministerio pú
b1ico y de la persona que pidió la declaración, concu-
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rrien<lo el presunto menor, si fuere posible, dictará la 
resoluci6n que proceda. 

An. 1.330. La menor edad se prnPba por la certifi
cación respediva del registro cil'il; á falta de esta. por 
la confosión del mismo menor, si por su aspecto lo pare
ciere y solo á falta de una y otra por información de 
testigos. 

Art. 1.331. La declamción de estado de los nwnores 
· emancipados, se hará e11 vista de las certi6cac10nes res

pectiyas del registro _v acta de emancipación. 
Art. 1,332. La interdicción del demente puede pe-

dirse: 
L 
II. 
III. 
IV. 

· oído . 

Por el cónyuge: 
Por los presuntos herederos le1sltimos: 
Por el ejecutor testamentario: 
Por el Ministerio público, que en todo caso será 

Art. 1,333. Presentada la solicitud de interdicción, 
t>l Juez proveerá auto mandando que antes de setenta _v 
dos horas sea reconocido el presunto incapacitado por 
dos ó mas médicos que nombrará, en su presencia. en 
la de la persona que hubiere pedirlo la interdicción y en 
la del Ministerio público. El reconocimiento se hará coil 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 1,336. 

Art. 1,334. Si del dictamen pericial resultare com
probada la demencia, ó por lo menos haber duda funda
da acerca de la incapacidad <le la persona cuya interclic
ción se pide. el Juez dictará las siguientes medidas: 

I. Nombrar tutor interino, sujetándose á las mismas 
disposi.ciones legales que rigen el nombramiento de tu
tor definit,i vo, pero srn _que pueda ser nombrada la per
sona que haya promovido la mterd1cc1ón: 

II. Poner los bienes del presunto i o capacitado hado 
la administración del tutor interino; y los de la socieda,l 
conyugal, si fuere casado, bajo la administración del 
otro cónyuge: 

III. Proveer legalmente á la patria potestad ó tute-





Nnmbramiento d~ tut'?r~s, discernimiento del c:arga 
y d1...~pos1c1011es relativas. 

Art. 1.3Ji3. El tutor debe _proponer sus impec1imen·
tos ó pxeusas, dent~o de diez drns despnes de sabido el 
nombram1,•nto; d1slrutanrlo un dia u1;,s por cada veint~ 
kil611wtros _que me,lien entre su dom~ilio y el lugar de 
la res1dene1a del Juez éompt'tente, y otro di" nrns si hu
biere una frneción Exet•tl,0 11t,, rnnvoi· de ,liez kilómetros. 

Art. 1,3J7. · C11>1ndo ,-l impedimento cí la causa leo·al 
de ,-xcusa oeurriere11 despues de la fülmisión de la tutcia, 
los término, se,i~lndo.s en el artítulo anterior eorrer:\n 
desd,, ,.1 ,lia en que pj tutor co110,i i el impedimento ó l,i 
cnu~a lr~nl rle la excn~H. 
· Art. 1.:3Ji-\. Por el lapso de los términos. se entienr.le 
renu11ei,trh1 la cxensa. • , 

Art. l ,::l-i9. Si el tutor tm·ie.r., dos ó 1n:cts excusas. 
las ]H'OJ.Hllldrá simultanerunen1,- dentro del plazo; y si 
pro1'011e un:1 soln, se tendr:\n por renuncimla8 las de1n:ís. 

.Art. 1,350. Durante el juicio de impedimento 6 de 
¡,xeus:1, el Juez no1,1brará un tutor interino co!l los re-
quisitos leg,iles. . 

Art. l.3'11. Acreditado el nombramiento de tutor 
bee!t~ por el 9ue ejerza la patria poteshld, en última dis
pos1e1ón, se <.hscer1má el ear,,o por el Ju,:,z sin éXi"ir 
lianz,1 al nom brndo, si se le h~biere dispensado de ella, 
s.111·0 lo ,1_15.!>,UPSto /11 el ,utíeulo 462 del Código Oi s-il. [l] 

A1t. 1,3-)2. No habiendo relevación de craranthi se 
'exigirá ésta proporcionada al (;anda] que ha;a ele admi

nistl'ar,r y .-on ent,,rn ,,ujP 0 ión á lo prescrit¿ en los artí
c11\os 4ii'3 á JGO del Código Civil. [2] 

[ l) Cú1lifo Cinl !M E1;tado: 
Art. ~O:Z. Los i::umprün~1iL1os en la. fracción primera del articu

lo ~nt'.e.rior _solo est,náa o?ligados á. dar garan~a, cuando con por-
terwnd,,d .1 sn nom br,1n:uento haya sobreYemdo causa igno!·ada 
P\ll' el r.:sta\lor. que ~;'.g~ ,~ec~~ari~ aqne1la á juicio del Juez, pre
y1;-1 nu.-lw1w1a del l\-hmste.r10 Publico. 

p] C'údigo Civil del Estado: 
Art. 453. El tutor aut~s tle (¡m~ se le clisclerna e1 caroo ¡1rPs-
A . - b' 

taru caución para a:segurar su manejo. E::-;ta eaución con~ü,tirá: 
l. En hipotec-a: · 
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Nombramiento de t1,1tores. discemimiento dl~l L-argo 
y dísp.;,sic:iuu~~ rdati-v.t>. 

Art. L,3:3:3 Si .,¡ qne no está en Pj,•rrieio de la p>1-
tria potPstad. nombrn tutor eon a.iwglo al artíc-nlo 415 
ne] Código Civil, (1) se discernirá c-1 cargo. eon relevo 

II. En fianza. 
Art. 454. No Re a<lmitirú la fimrna. sino cuando el tntor no 

teng¡;¡ bien(ls en qne con~ritnir la hipnteca. 
Art. -!55. Cuando los que tenga no alcancen á cubrir la can

tid~ui i.1ne ha de asegurarse conforme al 0.rtículo signientt:>, la. ga
rantía pudni t•ousistir parte en hipoteca. pa.rte en fiallza, ó solo en 
-fianza á juicio del Juez y pre,via. audieiwia del MiniBterio Públic·o. 

Art. 4-56. La. h.i1Joteca y á 1:;11 ve-;i; la fianza se da.rán: 
l. Pur el iruporte de las rentas. que deban t1rodncir los bienes 

raícef- en do~ oños y los réditofl de los capitale!< irupuestmi, duran
te el mismo tiempo: 

II. Por 01 de los bienei:; mueble.:: y el de lofl enserefl. y semo-
vientf's de la.s fincas rústit·aF;: 

III. Por el de los produrtos de las misma,s fiaca?> en do~ afias, 
vR1nados por petit.os r, por el término medio en nn quinquenio, á. 
elección del Juez: 

IV. Por el de las utilidades anuales en la:: negoclaeiones mer
ca.ntilr.:: ó industriales, ca.lculadai-! por los libros fil están llevados 
e.n debida forma ó á juicio de peritos. 

Art. 457. Si los bienes del menor. e11nmern.dos en el artíeulo 
que precede, aumentan ó disminuyen dnninte la tutela, podrán 
aurne.ntarse ó disminuirse proporcionalmente la hipoteca 6 !afian
za {¡. pedimento del tutor 6 del Mini~terio Público. 

Art. 458. Si el t,,tor dentro de tres meses de,pues de acepta
do RU norubri,milento uo pudiere dar la gri,rantia por las cantidades 
q1w fija el articulo 456 se proGeder(L al oombra.miento de nuevo· 
tutur. 

Art. 459. Cuando la tutela del incapacitado recaiga en el cón
yuge, en lo!= nscendient~P-, 6 en los hljos. no se exigirá garantía, 
salvo el caso de que el Juez con audiencia del 11inisterio Público, 
lo crea conveniente. 

Art. 460. Durante los tres meses señalados en el artículo p1e• 
cedente, deBempeñará la administración de los bienes un tutor 
interino, quien los recibirá por inventario solemne y no poc-lrá. 
ejecnta.r otros actos de a.dministración que los que le sean expre
samente determinarlos par el J ue.z, y siempre con intervención 
del Ministerio Público. 

[l) Oódigo Civil del Est•do, 
Art. 415. El que en su testamento, aun ~n~n lo sea un menor 

no emancip.1do
1 

deja bienes, sea por leglido, sea. por herencia á un 

\ 
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~nmbmm1cntn ck tutores, d1,;c:ern11n1ent0 del cargo 
' d1~pO"IC!OUe~ce ·cc:~:c""-"-"'----

de g:,irantía, si a,í lo hubiere rlispne$to el testador, en 
cnanto al camlal •1ne deje. L~ dispuesto en este artículo 
se antenrler.i, sin pe1:juicio ,le lu pr,•scrito en el artkulo 
J62 ,lel Código Ciril. (1) 
, Art. 1,%-± .. El importe de la g,1rnntía se ,letermina-, 

ra con awl1enc1a ,le] '\l1mst 0 r10 Público. 
Art. l,3ií:5, Tambien se rlará ,wrli,,nci,i, al 1liniste

rio Público ¡mm b apreciación y nprohación de la ,0,1-

rantia otorgn,da. ~ 
Art. 1,:3,'.\6. El tntor int(erino, que en estos casos de

be nombrarse_conlorme ,ti ,,rtfcnlo J60 del Código Ci
vil, presentara dentro del tél'lnrno que designe el J ues, 
)' con pres;encrn, ele los datos que eoxistnn én los libros 
de la. tesbmentaría ó del intestado, nn cómput0 aproxi
n1aclo de l_a _cuantía .-le los bienes, pl'Orluctos y rentas 
cuya adm1mstrac1ón y man,~jo deben gt1rantirse con arre
glo á los m·~:::ulos -±56 y 4-57 del referirlo Cócligo. (2) 

Art. 1,.30 l . De este cómputo se tbrá tmslado al 
l\Irn1ster10 Público, y e□ vista de su respuesta se deter
murnrá el otorgamiento de la garantm. 

Art. 1,:358. Todo tutor, al acepüu, expresará si tie
ne 6 no bienes_ en que constituir hipoteca. El Juez, de 
Ob.úW ó á pet1c16n del :viinisterio Púulico, puede promo
ver rnformacióo sobre este punto. 

Art., 1,359 .. Previas la aceptación del tutor designa, 
do y la prestación de la_ garantía en la forma que queda 
prevenida,_ •e le d1scern_1rá el c;crgo, proveyendo auto en 
que se le faculte para eJercer su cargo con sujeción á ls,s 
leyes. De este auto se le darán _los testimonios que pi
diere para acreditar su personalidad. 
. Art. 1,360. :No se exigirá fianza á los tutores inte

rmos, salvo el caso en que ,!eban a~ministrar los bienes. 
,-'\rt. 1,361. La oposición de intereses á que se refie-

lncapa_~ ~1ue no está ffü su patna va.testa~ ni en la d1.1 otro, puede 
no!11b1,u'le tutor solo }lar,~ la allm1mstmm6n de los bienes r1ue le 
deJa. 

[1] Véase la págii11-\ 2:12, nóLa ~o. 1. 
[~] "Véanse en la J•ágina prece1letnte los artículos citados. 
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Knd r~m:u11c Gt· i1,1rrb, c1i,cor'n-it'nt0 dtl c~rµ.o 
y ciispo~icion~ relativas. 

re el mtíl'ulo J:]1 del Ct\di_!!;O Cid, (1) se califit',Há 
siem1l!'e con audienci¡¡, ,!el Ministerio Publii:o. y ,olo 
que este pi1h de conformirhul se nornbl'ará <0 1 t11t,ir inte
nno. 

Art. 1,362. Siempre que corresponda al Juez el 
nombramiento <le tntOl', conforme lo prewnido en el l'il,

pítulo VTI. título IX, ·lil.1r0 r del Oórligo C'i,·il, deberá 
recibir informa,·ión snrnari,i rle esbl!' c•I ·menor en a]-,u
;10 ele los casos tlel ,\rticulo 4"1~ del 1nismo Código, (:2) y 
conYocaní poi· edictos ¡mblic,dos por cnatro w<·e~ en dus 
pPri61licos ,Jt, los ,le mayor cii·cnbr·ión, á juicio drol J11ez, 
ú los parientes del ineapncit,,rlo, á r¡uienes pue,la corres
ponde1· la tntela legltimíl. · 

Art. 1.%3. ('uauclo ,0 x1•i1·e el término de los edictos 
sin q11e s,e presPnte l\lgun ptriente d,•.l incapac)'taclo,. s~ 
1nw·e,lern ,1] nombmm1ento ne tutor dativo. i'le hará lo 
111iBn10 en ea~os de suma urgencia, ann cuando no hayA.c 
¡•onduitlo 1lid10 término. 

Art. J .:~o4. fli sobre ,,] noml,rarniento rle un tutor 
'.--!P flrl.lpeíínrr cuestió.n, se sustaneiará Pll \'ÍH úrdi11ari,,,, 

[IJ Código Civil tl.i;l Esb.ido: 
Art. 421. Si fnerr,n vario:-. loR 111e11ore:-;, poLlr.í 11owbrár;:e]e~n11 

tutor común, 6 t'(mferirRe á. 1wrs.ona dif1~rent.e la tnhslu. de c·a.rla 
uno t.l(• ello~. E11 L'l primt!t' c;.tso B-i los intereses ,le :1]gnno ó 11e 
algunos de los IUPnurt'B fueren opue:-:toi:: á los tlL• los ot-rus, t•! tutor 
lu pow1rá ~n rnnorimien to <le\ .J HPZ. quien 11om:braní un turnr PS

pei:i.1,l qm• defien<la lrn intei·e~es lk los rnenoro,:; •1ne él mif5UJO de
f-Ígn1~. mientras ~P ~~etirle el pnntú de opm,ivióH. 

[:.!] i~bdigo Civil del Esta.do: 
.\rt. -l:"±2. La tutela tlativfl. tiene ln..::ar: 
L Cuarnlo no ha~· tntor tcuciuH'nbrin ni pe1·so1u1. ú 11nirn (·on

forme ú la. lev !'.Ol'l'PSJ)üll(h la t.11t1;la legitiuw: 
II. Cua_n11n d tutü!' tP.starneutario nst-:\ im11e1liilo t¡:•mpimtl-

1111;::ntP 1lt:! l\wrcer :-n 1·argo. y no hay ningun ¡inrienre l11J 1()~ 1lPsig_-
11n<lm~ en el articttlu 431. [*] 

[*] .\.rt. t:ll. L,t tnh•ln. l11gítmt;l rm·n-~¡,ú1Hlt·: 
I ~\ lo.~ hernrnnos varone,:c, prl'liriéu•losv 1í lo:1 ,¡u• In t'•!!l.ll ~1,11· n.1JJl1l'I~ lí-

!lf)il~: 
11. Por faltn () i11Li.t¡1aó1lad 1k, lo:- ln:nna,.os, ~¡ 10!:l t.in~, lu•nna1,o:; ,J,.,} ¡•;t\ 

ilrf'. <'1 il1• b1 wa,irn 

') 1 
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Norubra.miemo de tutores, discernimiento del cargo 
_____ --~ __r~!i~os~cion~s_rela1i•~-~--

y en el pleito que se siga representará al menor un tu
tor interino, que se nombrnrá parn este solo efecto. 

Art. 1,365. En todo auto de discernimiento del car
go de tutor, debérá expresar el Juez el tanto por ciento 
que, ron arreglo á lo prevenido en el artículo 518 del 
Uódio-o Civil, [1] corresponda al nombrado. ó la pensión 
6 leg~do que por el clesempeilo de su cargo 10 haya asig
nado el tntor de la herencia. 

Art. 1,366. Los antos de nombramiento de tutor, y 
ae discernimiento del cargo, se publicarán por tres veces 
en el Periódico Olicial y en otro ele los ele mas circula
cióu á juicio del Juez. 

Art. 1.367. El Juez de Letras del domicilio <lel in
capaz y ~i uo lo hubiere, el Alcalde segundo, proveerá 
provisionalmente al c·iidado del¡¡, persona y bienes, bits
ta que se nombre el tutor. 

A.rt. 1,368, Si al deferirse la tutela, se encuentra el 
incapaz fuera de sn dorni~ilio, el Juez de Letras, y en su 
falta el Alcalde segnn<lo de la población en que se ha
llare, hará inventariar y depositar los bienes muebles 
que el incapaz tenga en su poder, y lo avisará inmedia
tamente al Juez del domicilio, remitiéndole un testimo
nio ele estas diligencias. 

Art 1.369. Esta misma obligación tiene en el caso 
de quedar vac~nte la tutela por cualquiera causa. 

Art. 1,370. De las resoluciones que se dictaren con
forme á los artículos 1,367 al 1,369, no se admitirá H,pe
lación mas que en el efecto devolutivo, 

Art. 1,371. El 1Iiuisterio Público será oido siempre 
que el Juez deba interponer su antorida<I en los negocios 
relativos á tute1a, sean ele la clase que fueren. 

Art. 1,372. El Juez que no cumpla con las prescrip-

(2) Código Civil del Estado, 
Ai·t. 518. El tutor tiene derecho á una retribncJón sobre los 

bienes del menor, que podrán fijar el ascendiente ó extrafio que 
conforme á derecho le nombre en su testamento y en defecto de 
· ellos, y para las tutores legítimos y dativos, el Juez. 
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ciones de este Código y del Ci,·il, relntirns á tuteh1, a
demág ele las pe11as en que incurra co•1forme á las leyes. 
será n•sponsable de los ¡w1;juicios qup sufran los incapa
ces. 

SECCIO;, SEGUl\'DA.. 

Art. 1 ,:'373. En los Jnzg,tdos de prilllera instancia, 
habrá un registro en que se poudrá copia simplé de to
clus los disc,:-¡·nimientos que se hicieren del e-argo de tu
tor, cuva copia será firmarla por el secretario. 

Art: 1,37±. El clia último tle cad,, año, examinarán 
los Jueces di~bos registros. y en sL1 vista, dict,m,n <1e )_as 
medidas SÍlfuientes, las· que corresponcLtn segun las eir
cunstancía;, con aurliencia d~I l'IIinisterio Público: 

I. Si resultare haber fallecido algun tutor, liarán 
que sea reemplazado con aneglo i\ la ler . . 

II. Si procedente de cualqmera ena_1enación. hubiere 
alguna snma depositada para darle destino ,determinarlo, 
liarán que ilesrle luego t~,°.g::'" cnrnphrlo e!edo las pres
cnpc1ones relat1rns del Corhgo Civil: 

III. Exi<>irá□ tamhien que rindan cuenta los tutores 
que deban rl~rla 'X que ¡iorcualí]uier motil"ó °.º ha[ª!; 
cumplido con la prescnpc1611 expresa del articulo 02.) 
del Cóiligo Civil (1): . 

IV. Obligarán á los tutores á que depositen eu po
der de la persona ó establecimiento que designe el Juez. 
los sobrantes de las rentas ó productos riel caudal de los 
menores, clespues ele cubierta« las sumas seiialadas con 
arreglo á los artículos 470, 4il y -±72 <le! Código 0i-

(1) Código Civil del Estado, . . 
Art. 523. El tutor está obligado á rnuJu al J uer. cuenta ile sn 

aclmini:;;t.ración en el roes de Enero de ea.da afio, sea ructJ fuel'e la 
fecha en que se }rnbi~re d.isce1:nid?,el cargo. _La ~alta deest~cuen
ta por una sola vez sm cansa JUStJticada motivara la remoción Lh•l 
tutor con\o sm1wchoso. 

11 
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Nombramiento de mtores, dis.::ernimi,.mto del cargo 
y di$ípo,,,icion(!I,; relativas. 

vil, (1) y de pag,ulo el tauto por ciento de adminis
tmción: 

V. Si los Jueces lo creyeren cú111·enieute, decretar{rn 
· ,] depósito cuando se presenten ,lificult:Jch•s insupera~les 
par~ el in_me_diato_ c'.1mplm11ento de los articulos 480 y 
486 del C ócligo Cm!: ( 2) 

VI. Pedirán al efecto, las noticias gue estimen ne
eesnrias, del estado en que se halle la gestión de la tu
tela, y adoptarán las uw,lirlns c¡ue fueren convenientes 
para ~vitar los abnsos, y remediar los qu0 ptw,lan ha
berse cometiclo. 

Art. 1,375. La cuenta se, lkvará por rigurnso debe 

[l] 1,ltidign Cinl del E~h,do: . . 
Art. 4!0. LoK gastos d1~ alimento¡: v erlncae1ón 1lel me:nnr, (le

lwn re-gnla,rse de 1;i,111era que nada n;eesario le falte según su 
condici-6n y rii]neza. 

Art. 4íl. Cuando el tntor entre en el ejercicio de ~u eargo,_ el 
Juez fijará ron ;1.ud.iencia de :Cl!J1tel., b cantidnJ qn_e haya: ~1~ JU

Yertirse en los alimentos y ecluea.(•1ó11 (h:'l rnpnr,ir; ~l!l pc•t]UIC10 de 
;,tlterarla, segun el anmento ó diminución del patrimonio y otras 
c:ircunf'!taiwi::1s. Por 1a~ mismas ra.zú11es podrá el Juez alterar la 
cantir.la<l ql¡e el 1.1ne nombre tutor, bulJit~re Ht•üalmlu pn,ra dit:h1) 
objeto. . . . 

Art. -! í:t. El tutor dentro de] primer rue& .de ~Jerl·er 1:a (_:argo, 
.fijad con aprobación rlel ,Juez la r·antidad r1ne linya dé inrertirRe 
en gasws Lle administravióu, y el uú1nero y t-:nelclo 1lP los depen-
11ielltes nee1~&arios parn ella. Ni el núrnero ni el sneido (le los em
pleados podrá aumentarse despnes sino con aproba.cir'.ni judicial 

(::!] Código l 'ivil del E!<ta<lri: , 
..:\.rt. 485. El dinero flue resulte sobra u te tle:,pn0f-: 1lü t:ub1ertas 

las careras y atenciollf~S tfo la tutela; el que procetla rle las reden
clones 7le ;n_pitales y el 1p1e i-!t: a1{11niera de cnalqnier otro modo, 
será in1puestn f1!"11' el ~-ntor, ~1L;ntru de frei,; meses contados. desd~ 
(JU!:' se hubieren reumrlo <1u~n_1i:>uto~ p~sos, ~olH·P ~~~gura lnp~lecn 
califü·ada. bi::1.jo flll reR_pon-lab1li1lad, temenJn en cntrnta e1 prncrn de 
1a finca, :,:.ns 'plodecJtos y la depretinción íJUe pueda sobreven-ir al 
realizarla. 

J1-rt. 486._ Si para ha.r:ér fa. iniposii:ióu <lentro r.lel término se
na.Lulo en el artit:ulo anterior, l..n1biPre algm1 inconveniente gpwe, 
e1 tntor lo manii't•stará ,d Jnez, 11ni1:n, pu\lrú ampliar el plazo pOr 
otros tres meseR.-. 
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Nombrantiento de tutores, disceteiiniento del cargo 
y. dispcs.i¡;;iones relath-iu:. ' 

y liabe1· y se presentará en el papel timbrado correspon
diente. 

Art. 1,376. Las cuentas de ht tutela, deben ser a
compañadas de sus documentos justificativos, á excep
ción de aquellas partidas que no excedan de cinco prsos. 

Son justificantes del gasto: 
I. La autorización para hacer el coutenido en cada 

pmtida, sea la general dada al principio de la aclminis
tración, sea la especial posterior: 

II. El documento q1Je pl'llebe que realmente se ha 
hecho el gasto. 

Art. 1,377. Los comprcbantes de la cuenta, una wz 
aprobada, puedell ser denwltos al tutor siempre t¡ue lo 
solicite, qued¡1ndo copia. de ellos en los autos. 

Art. 1,378. Cnandr.i fueren muchos los libros y do
cumentos que deban cotejarse, bastari que se pr~sente· 
la cuenta en extracto, si estuviere conforme el Ministe
rio Público, quien en este caso tiene derecho de exami
nar por sl mismo los libros originales; y el Juez podrá 
cm,ndo aquel lo pid11, nombrar un perito que forme la 
glosa de la cuenta. 

Art. 1,379.- El tutor cuyo cargo ha concluido, pue
de 1tl hacer la entrega de documentos que previenen los 
artículos 538 y 5:39 del Código Civil, (1) r2tener los ne
ces,1.rios para formar su cuenta á fin de presentarlos con 
ella, previo consentimiento del pupilo si snlió ya de la 
menor edad, y autorización judicial. 
--\1)- Có<ligo Civil del Estado, 

Art. 538. El tutor. concluida la tutela, est,c obligado á entre- , 
gar todos los bienes de ella v todos los documentos que le perte
nezran, conformé a.l balfmée que se hubiere presentado con la 
última cuenta aprobada 

A1't. 53ú. La obligación de enh·ega.r los biene8 no se ·y;u~pende 
por estar pendiente la rendición Lle cnentas. La entrega debe ser 
hecha. ilurante el mes siguiente á fo terminación de la tutela.; 
cuando los bienes sean muv l'na.ntiosos ó estuvieren ubica.dos en 
div~rsos lugares, el Juez p-ueLle ii.1a.r un termino prudente para su 
conelusiún, pero en todo caso deb(~rú comenzarse en el plazo antes 
señalado. 

fi8 
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N Ombram~ento d~utores, discernimiento del cargo 
:t· disposiciones relativas. 

Art. 1,380. Presentada la cuenta en los términos 
que quedan establecidos, mandará el Juez correr tms
lado ne ella al Ministerio PC1blico, por un término que 
no podrá exeder en ningun caso de quince dias. 

Art. 1,381. Si el Ministerio Público, no hace obser
vaciones, el Juez dictará dentro de diez rlias su auto de 
aprobación, salvo que del exámen que por sí mismo ve
rifique resulto, que deben hacerse rectificacio1ws 6 acla
raciones, que mandará se practiquen en un término prn 
dente. 

Art. 1,382. Si el Ministerio Público ba.c& alaunas 
observaciones, relativas solo á la forma rle b, cuenta, se 
mandará reponer 6 enmendar en un plazo que no exce
da de cinco dias. 

Art. 1,383. Si se objetaren de falsas a]O'unas parti
das, se recibirá á prueba el negocio y se se~uirá en la 
via ordinaria. " 

Art. 1,384. Si las observaciones se refieren al fondo 
mismo de la cuenta, el Juez citará á una junta, al tutor 
y al representante del Ministerio Público. 

Art. 1,385. Oírlas las observaciones que se hao-an en 
la junta, se :tprobará 6 desaprobará la cue~ta. " 

Art. 1,386. El Juez en el primer caso, así como en to
dos los en que sin necesidad de la junta, apruebe la cuen
ta, dispondrá que se ponga inmediatamente en el libro 
de registros, al margen del auto de discernimiento la . . ' 
s1gmente nota: "Presentó en cumplimiento de la ley 
su cuenta en [aquí la fecha de la presentación] que fué 
aprobada en (aqui la fecha de la aprobación.) 

Art. 1,387. En el segundo caso del artículo 1,385. 
así como cuando sin necesidad de la junta, y en virtud 
de las observaciones del Ministerio Público, 6 de las que 
haga por si mismo el menor, desaprobase el Juez la cuen
ta, hará asentar en el libro de registro la siguiente nota: 
"_Presentó su cuenta en ( aquí la fecha de la· presenta
CJón) y fué desaprobada en (aquí la fecha de ladesapro-

D,;, la venta de bienes de n1enon•$ é incapacitados y 1rrins:tccin1 
sobre !\llS derechos. 

bación) por (aqui .una relaciún en exlmcto de l,1s razn
nes que se lmyan tenido ¡:mrn desaproharln.r 

Art. 1.388. Del Rnto de aprobación, pnede ,weiar 
el Ministerio Público, si hizo observaciones á b cu;,ntn. 

Art. 1,389. Del :rnto_ de deaapro1·aci611, 1meden a¡w
lar el tutor v el M1111steno Público. 

Art. 1,390. Ourtndo del exámen de la rueuta restd
ten motivos graves para sospechar clol,l 6 fraude del tu
tor, se iniciará desde luego el juicio de separación, que 
se segmrá en la forma contrnciosa; y si de hs prinwt·as 
clil1gencias resultaren ,·onfirmad,as las sospechas, se 110111-

br:trá desdB_ lneg? ur, tutor intHiiw; s111 pe1:inicio de re
rn1t1rse lest.111101110 de lo conducente al Jtwz de lo c-rirni
nal en turno. para los efectos á que haya hwar. 

Art. 1,391 Los tutores no pueden· ser ;11<01·idos ni 
excusarse por un acto de jurisdicción rnluntaria, aun 
cuando sea á solicitud de los rnen01·és Para decrf'tar 
su separación despues de discerni,lo el cltrgo, e~ indis
pensable oírlos y 1·encerlos en juicio. 

Capítulo V. 
D~ la ventn de bien.-s d~ 1neno1·es é hu~a1tncitados )' 

t:ra11sac~i611 sobre SU'- de•·~chos. 

Art. 1,39] . Será necesaria lieencin judicic1l ¡mm la 
venta de los bienes que pertenezcan exclusivament.e ú 
menores 6 incapacitados y correspondan á las clases si
guientes: 

I. Bienes raíces: 
II. Derechos reales: 
III. Alhajas y muebles preciosos: 
Art. 1,393. Para decretar la venta de bien2s á que 

se refiere el artículo anterior, se necesita: 

1 
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De la nmla de biem,s de menor~ é incapacitado~ y tran!raccii'.n 
_______ so_bc_e sus d12rnch~os_·. ___ _ 

J. . Que hl pida por esc'rito el tutor: 
lI. Que se ex:pi·ese·el motirn ele b ennje1mción, y el 

olijeto á que rleha aplican· h srnn,1, r1ue se obtenga: 
[H. Que se propongan las bases de remate eu cnan

tn á la canti,h1,l r1ue deba ,lame de cont,,do, la que pue
da recúnocPrse, su plazo, i11tPreses y garnnth,s: 

l V. Que se justific1ue la necesidad ó utilidrvl de la 
enajenación: 

V. Que se oig,1 al Ministerio Público. 
Art. 1,:39±. Si ¡mrrt justilic,1r la necesidad ó utilidad 

rlc b wnta se necesitare ht comprobación ile algun he
cho, el Juez señalará un tennino de diez dias parn reci
b;r pnwba sobre él, y conclnido, cit>1rá con término de tres 
ilias., una audiencia pam que los interesmlos alPguen so
bre las pruebas 1·emlidas. y ,lecidir:í dentro de los tres 
,lins siguientes. La citación para la audiencia produce 
los électos ele citación para sentencia. 

Ait: 1,395. Estimando el .Tuer. bastA,ntem,,nte acre-
1'lita<lA, la nec'esiclad ó utili,focl ele la venta, y legales las 
propuestas, otorgará la autorización parn hacerla, dando 
al tutor testiinonio de su providenci,i para acreditarla 
1lehidamente. Si no estimar<' suficiente la prueba ren
dida, denegará la licencia. 

Art. 1,396 .. Si el Juez no estimare legales las pro
puestrts, citani á los i □ teresatlos y al i\Iinisterio Público 
á nn,i audiencia que se verificará dentro de tres dias, 
haciéndose constar ru la ac(A, el debitte, y en su caso, 
IM modificaciones que be haynn arordaclo. En Yistn, ele 
las rnzones ex¡,ue~tas, el Juez dentro de tr,!s dias, conce
derá ó negará h1 lieencia. 

Art. 1 ,39,. 111. sentencia qne se dictare <'11 los ,~asos 
á qne se refieren los dos artículos ,1ntericres, es apelable 
en ;\m hos efectos. 

A rt. 1,398. La autofización se eoncederá en todo c,t
so b,1_in la cnmlii:ión de haber.,e de ejecutar h venta en 
púhli,·n subasta y previo arnlúo, si se tmtnre ele bienes 
inmuebles. Hespeeto ,le las allmjrts y muebles precio-
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De la venta de bieries de 111E'nores e inc.,pacitado:; y tr:msncdóri 
sobre sus df'.rechos. 

··- -·------

sos, se observará lo que aeerca de ellos d1spom, el ar
tículo J89 del Código Civil. [1] 

Art. 1,399. El nombramiento de peritos para el 
avalúo se h,1rá siempre por el Juez. 

Art. 1.400. El remate de bienes rafees se rtnuncirt
rá por edictos, que se publicarán por seis veces en el 
Periódico Oficial, v e □ otro de los ne mas t,irculación, á 
juicio del Juez. El remate de alhajas y 1mwbles precio
sos, se anunciará en la mism,1. forma, pnblicándose los 
edic1os por tres vece,s. En los edidr,s, se insertará h 
autorización para los efectos del artículo si¡;;uiente. 

Art. 1,401. En el remate no p0drá admitirse postu
ra 'lue b,ie de las cuatro quintas partes del valor que 
!ns peri tos hayan t!aJo á los bienes que se tmte de ven• 
der, ni la gue no se ajuste á los térmmos de la autoriza
ción judicial. 

Art. 1.±02. Si en la primera almoneda no hubiere 
postor. y <le acuerdo d tutor y Miuisterio Público, mo
dificaren laR propuestas en seutido de hacer mas facil la 
venta el Juez. ovendo en ,wdiPnciA, dentro de tres rlias 
á'los interesados: aprobará 6 desaprobará las modifica
. ciones, y se procederá en el primer easo á annnciar rle 
nuevo el renrn,te en h fonntL y términos prescrit.os en los 
dos artículos anteriores. pudiendo señalarse nuevamente 
tantas almon·ena• cua11tas sean necesarias, hasta lograr 
la ,-enta. 

Art. l ,±03. Hecha la venta, cuidará el foez, bajo 
sn reiponsabili,fad, de que se dé al precio ·1ne se hava 
obtenido la aplicación mdicadn al solicitar lit autori
zación. 

Art. 1.40±. El precio se entregan\, rnientms se le 
dá la apliccLc,ión eorrespondiente, al t.ulor, si estuviere 

[l] Código Civil ilel Bsta.d,1: 
At·t: 489. La venta de bienes ni.ices del 1mmnr es nu1a Ri nn 

Re lrn.ce en i,;nbafta púlilica. y jntlicial. En la ,.in,tR•='Haric'in dé al
hajas y· muebles p1·el'~o-::;oi:: el Jnez ¡]p:•idir\ r;t c~11_,·ie11e ó no la al
moneda, pmlienJ.o tl1~pensarla. a(Te(lit.füL-11a ut1liclnd tlel mi~nor. 
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De la \'<Ctlla de bicne;;, de mtcnore;; é encapa.citados y transacd1',n 
sobre ms derechM, 

relevnclo de garnntía, conforme á las fracciones I y III 
del artículo 461 del Código Civil; (1) ó si la que ha otor
gado es snfic1ente para responder tle él. Si el tutor no es
tuviere relevado de dar garantía y faltare ésta ó no Fuere 
suficiente la qne lrnbiese dado, el precio se r!e¡..ositará 
conforme al artículo 7G8. 

Art. 1,405. El Ju,-,z señalará un plazo pmclente p,1-
rn. que el ¡,1·0,lucto de los bienes se emplee en el objeto 
para el cual se pidió la venta; pern si pasan tres meses, 
se procederá como previene el artículo 485 del Códicro 
C. ,·1 (·)) b 1 \ 1 . ..... 

Art. 1,406. Cuando el padreó ascendiente que ejer
za la patria potestad pretenda la enajP1rnciún 6 o-ravá
rnen de los bienes de sus hijos 6 de~cendientes ~D los 
que conforme ú las prescripciones del Código Civil, le 
corresponden el nwfructo y la administración ó solo ésta, 

[l J Código Civil del Estado: 
.\.1-t. 461. Están exceptuados de la obligación de ciar garantía: 
I. Los tutorns testamentarios cuando expresamente lo~ haya 

relevado rle esta obligación el testador: · 

_ III. El padre
1 

la t;iat1re y los, c\buei~~- ~-1; · i~~- -~~~~~- ~~· q~~ -~-~-1~~ 
forme,¡ la ley son llameidos á la tutela de sus ,lescendientes; salvo 
lo dispuesto en el articulo 459 [*]. 

[2] Código Civil del Ei.tado: 
Art. 485. El dinero que resu!Le sobrante despues ele cubiertas 

las cargas y atenciones de la tutela: el que proceda de las reden
ciones de capitales y el que se adquiera Je cualquier otro modo 
será impuesto por el tutor, <lenti·o de hes meses contados desd~ 
qu~ se hubie!·en reunido qn~entos p~sos, sobre segura hipoteca 
calificada ba¡o su responsabihdad, temendo en cueul.a el precio de 
la finca., HUS productos y la depreciación que 1mecla sobrevenir al 
realizarla. 

[*] Art. 4~9. _ Cuando la tll~~l¡¡, del incara~itado re~aiga en el cónyuge, 
en los ascend1e11t~, 6_ en los ~lJ?S, ~o se ex_1gu-á garantía, salvo el caso de 
que elJt\eHon a11d1encrn. del Mm1::¡teno público, lo crea conveniente. 

n,_. la ,·t:lnla de bien e;; de m~nores e incepacitacl,,~ y iransacción 
,;obre su,; derechos, 

se obserrnrá lo prp1•er1id0 en el flrtkulo 371 del mismo 
Código, [l] nombrúndo,e al efecto un tutor interino. 

Art. 1.407. En el easo <lel artículo anterior. se n·ci
birá al ascendiente la justificacitín que ofrezrn p,wa pro
bar la ·necesidad 6 utilidad <le la venta, v cncontrándoht 
el .foez comprohada. nombrará dos pe;·itos p>ira que 
practiquen el a rnitío, y dará lit autorización parn q ne se 
Yerifiqne fuera de remate, pero nnnca en menos de crnt
tro quintas parte; del ,walúo. 

Art. 1,408. L,l em1je1mción de bienes .ele un ansente 
podrá promo1·erse por ·su represe:'.htnte, sujetándose ,í 
las mismas reglas dadas pma la de lo~ bienes de meno
res é incapacitados: y aun cuando d rtnsente sea rnaYor 
de edad, se oirá al '.\iinisterio Públil'o, conforme >1l artí
culo G33 del fJócligo Civil. [2] 

Art. 1,400. Despues de la declaración de m1oencin 6 
de la presunción de muerte del ausente. solo los posee
clores prnvisionales 6 los ,lefinitivos podrán promo,·er la 
ennjennción de bienes con arreglo á sus. respecti "º" de
rechos. 

[l] Código ('i-ril del fü•ta1.lo. 
Art. 371. El padre no puede enajenar ni gravar dr n-ingun 

modo los bienes inmuebleR en qne confortuP a log artírulos. 3G4 y 
3t35 [*] le rorrri::ponLleri el mmfructo y la admiuiRtración ó esta. 
sola, sino por cau~a de absoluta necesidarl 6 evidente. utilidad, y 
preYia la autorización del ,Juez competente. 

[::!] Có,J-igo Civil del Estado: 
Art. 633. El .Ministerio Pühlico ve1"rá por los intereses del 

a.nsentE. y serií oido en todos los juicios tlue 1:enfGan relación con él 
y en las cledan~ciones de ausencia y <le presnnc:16n de mnertf:. 

[*] 
At·t. 36-1. En hi prnnern. clAAe ta propiedad pert,mece al hijo v la admi

nistración a,\ r,a<lre. Este podn't concederá aquel la adminiHtraciÓn, v seña 
larle en los frutos b porción quP e¡;¡time convf'nientfl. Si 1>\ padre no haef• e:-;~ 
ta designa.ción, tendrá el hijo la mitad de los frutos. 

Art. 3136. E11 la segunda, tercera, cuarta y quinta. L:la.~e, 1a pro1Jiedad de 
los bienes y la mitad del rumfructo, son úempre drl hijo: la admini¡;,tración v 
la otra mitad del ui;ufmrto. del q11e eji:rce la patria ¡,otestnJ. Este voll.rá >1ii1 
embargo, c:eder al hijo la ¡tdminiiltraóón () la mítai\ del usufrndo qne Ir co• 
rreEponde. ó nna y otra. 
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Art. 1,410. Pam concech,r m1torización á fin de 
transigir sobre derechos ele menores é incapacitados, se 
necesitan los mismos reqtlisihs establecidos en los artí
culos 1,393 á l,097, teniendo presente qne la ,uitoriza
ción en este caso deberá recaer sobre las bases rle la 
transacción proptwsta, observánrlose en su caso lo dis
puesto en el artí~ulo 490 rlel Código Civil. [2] 

Art. 1.411. Cuando en virtud de la transacción se 
reciba nlguna c,1ntidacl, se obsen·ará lo dispuesto en el 
artículo 1,404. 

Art. 1,412. Lo rlispuesto en los dos ,irtículos que 
preceden, es aplicable al gravúmen de los bienf's <le los 
menores y á su arrendamiento por mas de m1evf' a.íios, 
con los requisitos establecidos en los astículos 1,:393 á 
1,397. 

Capítulo VI. 
De la emandpació11. 

A1·t. 1,413. El pa<lre ó ascendiente que quiern eman
cipar al hijo ó descendiente que t111·iere bnjo su potes
tad, lo manifestará por escrito ,1.I Juez de su domicilio . 

Art. l,JJ4. Al escrito acompañará los documentos 
que certifiquen: 

I. Su parentesco con el menor y la edad que este 
tt1r ga: 

II. Ser el menor 'capaz de proveer por sí mismo ú su 
subsistencia: 

III. Tener ó no en su po,ler bienes que pertenezc»n 

[~] C't'>d-igo Ci,·il dd ERt,1,do: 
Art. 490. Cuando se trate ae enajenar, gravar 6 hipotecar á 

titulo onerm=o 1 bienes que pertenezcan ,.l} incapacitado como co
propietario, la operación Re prn.ctit:ar,i si a~í lo determinu, la ma
yoría de los copartícipes citlcnlad,1 por eantidar.fo.~, no sujetándose 
¡-j la~ regla:::i e~tablecirhts para bienes de intapac.itadoH, Rino cuan
do dicha mayoría estuviere representada por nna ó nrn:; personas 
suj~tas á tutela. 
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1 : menor; especificando en caso afirma ti rn cnales serrn . 
Art. l,JFi. Si por causas gra1·es. calificadas por el 

Juez, no purlieren rwompañarse los rlocumentos r¡ue pre
viene el artículo que precede. se rP<'il,irá inforrnaci<ln de 
testigos sobre los pnntos r¡ue ¡,] mismo artíc,110 exprPsa. 

Art. 1,41G. Cumplidos los requisitos que e:q1l'esan 
los tres artículos antPrÍon•s, eitará el Juez :í su presen° 
cia al ascendiente, al meno1· y al re1m·sentantre r!Pl Mi
nisterio Púhlico~•dísp•>n•lrú que se dé• lectura al expe
diente, y estan1lo todos conformes, autorizará 1,, eman
cipa,·ión, rnamhnrlo que se otorgue la esaitnm eorres
pon<liente. 

Art. l,Jl 7. Del anto en que se d,,nieguP la em,lllci
pación no c»be mas rPcm·so r¡ue el de respou,;,1\,ilidad. 

Art. l.~-18. ])el auto en que se CO!ll'PC!a, pue,lP ape
lar el ;lfi11isterio Público. 

A1t. 1,419. La renunci» rle 1,, ]Altria potestad r¡11e 
autoriza el artkulo 386 del C.1rligo Civil, [1] no exi,ie 
utro requisito que la declaraciú11 del ren11ncia11te hecha 
ante r,l .hwz de su ,lomicilio. 

Art. 1,J20. El Juez levanbrá nnR ,wta, l1>\\'Í<·111lo 
cunstar il1d1a ,Je.clarnció11. 

Art. I.J:21. Sí hubírre otro ,1scencuente en cu,rn po
te:,tad Jeba rec,wr el 11w11or. ,,, le ll,1mará desd,• luei.,;o 
para qu,, .se enn1rg11P del cniJaclo de e,te. · 

Art. l ,J:22. 8i 110 huhíere otro ase-endiente qtw ,lelr:1 
,•jercer la patrin ¡.,atestar]. se pro1·ecrá de,de lue~o á la 
tutela dPI menor ,-onforn1e á clvrcc-110. 

Art . 1,,123. Las nctr,s en que c011sten la renun.-ia rle 
la patria potestncl. ó !,, ema11tipaci,í11, sé remitirún ni 
,Jnéz <le! estn,lo ci1·íl pnrn ,1,ie L,s r,•gisl1e. 

A1·t. 1.-12-1. El ,ise~nlii,•nte ,¡ue 1·e1nuci,1 la pat,ü 

[1] 1't,,1ig:ti i'i\·i! af,\ E~~rvln: 
ATt '.)SG. L~t uwtl1't~. :tlm•._•lON .V ,·d1llf)las pirntlen ~ielL)Jll'P n.'niln

ci:.tr 1,u ,1erecho ,i \;,, pntria pot(~:,ht 1 ú cfl e.i~n:Íl:io .d(• l~:.;rn: h iJltitl 
~11 ambos l'<l:<;O:'i rPcow1·ú 1,11 t'l ,1,,r·en1lil'11t~ oí qn1e11 1·un·1!~11011,ht 1-e

gun \1-1. ley. ¡)j no lo lmy, ~(~ pro,·L•t·rú J,;-, tilUJr al 1r:te11or 1·u11t·1Jr

JJ1e ú Jer1~cho. 

(ji) 
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potes ta r 1. eu ningun caso puede ser llamado á la tutela 
del n1Pnor. 

Capítulo VII. 
De los depósito~ d~ pe1·sonas. 

Art. 1.425. Podr:í. decrPtarse el depósito: 
I. De mujer casada que se proponga intentar 6 ha

ya intenhtd0 cleman<la de dirnrcio ó íflleja de adulterio; 
pero sf• obscrvar:í.n las prevenciones que contiene la frac
ción II del articulo 23J del C:ódigo Oi,il. [l J 

II. De mujer casllcla contra la cual haya intentado 
su marido demaurh cfo dirnrcio ó acusación rle rtdulterio, 
con las mismas condiciones á que se refiere la fracción 
anterior: . 

III. De menores 6 incapacitados que se hallen sn
jetos á patria potestad 6 á tutela, que seftn maltratados 
por sus padres ó tutores, ó reciban de estos ejemplos 
pernic10sos á juicio del foez ó sean obligados por ellos 
á cometer actos reprobados por las le_yes: 

IV. De huérfano 6 inca,pacitaclo qua queden en a
bandono por la muerte, rtnsencia 6 incapaciclacl física de 
la persona á cayo cargo estuvieren . 

Art. l,-!26. Solo los Jueces ele Letras pueden decre
tar los depósitos en todos los casos de que hablan los ar
tículos anteriores, salvo el caso previsto en el artículo 
1,367, en el cual podrán los Alcaldes decretar el depósi
to ele los pupilos y ,lemás incapacitados, y cuando por 

[!] Código Civil del Estado, 
Art. 234. Al admitirse la demanda de divornio, ó antes si lrn

hiere urgencia, 8e adoptarán pronFionalmente, y eolo mientras 
dure el JU.icio, las disposiciones siguientes: 

Fracción II. Tiepositar en casa de persona decente ,et la mujer, 
si· se dice g_ ue esta ha datlo cau.sa al divorcio y el marido pidiere 
el depósito. I,a casa que para esto se de.stine, será designada por 
el Jnez. Si la causa por la que se pide el rlivorcio no supone cul
pa en la mujer, esta no se depositará sino á solicitud suya. 

1:ircunsbtncias especiales no pueda ocurrirse al Juez 1lél 
rlomicilio de la persona que 1lebe ser rlepos1t.vh; pues 
ientonces el J uei tlel lugar. donde ;iquel la se encuentre, 
porlrá decretar el depósito l:'rovisio1rnlrnente re1rnhend~ 
las diligencias al ,le! dom1cd10, r pomendo la persom1 a 
su élisposicióu. . 

Art. ] , t:27. Para ,lecreh1r t'l ilepós1t•; t·n el easod_e 
la frac,:;i6n I del articulo 1,.J:2:"í, deberá prcn·d,,r sol1c1-
tucl por escrito de la mujer. . 

Art. 1J28. Prnse1itada h\ soliulwl. se tmsladfmí ,,1 
Juez¡¡ la cas.1 ,lel marido: y sin que se' ii,tlle este ¡.,re: 
seute, hará cornp,u-e~er fi b muje1· para que mamfie~te si 
ratifica ó no el escrito en q11e haya pedido el clq,os1to. 

Art. 1,J:29. Ratifictvln la ,.olicituil, el .hw, 1les1gna
r:\ desi!,, luego l:t j.lt'l'SO!líl, •1ue lmrn ,le eneargnrsB_ rlel 
depósito. v disronrlrá que ,_,n el_ncto se <0 11treµmn ,1 b 
mujer la 1·arnn .Y todft su ropa. for1rn\n1losc• ,.J i:01-r,•sp,'11-
,lientc• imcutnrio . 

:\rt. ].'±3(1_ Si linhierc euestión snl1rP ,·nak, rnpas 
del,,, 11 entre~,u·sc•, el Jue, sin nltNior re,·ur,o. _1· t,,rnen-
do f'll .l'llPHt~ 1a:-i t·Írcunstn.ncius tlt> las p1--'t'f.:Olln~. dr,trrrni-
narh hs ,¡ue lwrn.de llernr In intaesail,t. . 

,irl. 1.-Bl. hadi,·,1110 todo lo que ,¡11e1la prev"lllllo 
1,11 los nrticnlos anteriore.,. ,,1 .Tuez p1•rso11i!lnlf,11te P:<\rne
ní ú 1a n111jP1· 1lr la ca))a del 1n;tndo y con:-;t1t1t1nt i:'l dt::•-

pósito. . l . 
Art. l.J;l~. :\ ,·ontinum:i,ín ,lictará ¡ir(ffll en,1ms 

lll<twhindo intimar ni 11utrid() qne no 1nolt?:-;tt• ü :-.•1 mu.1r•r 
ni ni 1lepositario, ha,jn apm·ibirniPrito ,J¡. prnt·e,krse ron
tm él A lo r¡u,' hubiere h'.gar; ~- a h rnuJPr, qtw '' ,lr-n
lro de <liez ,lias no ane,lita l,nlwr intentado In <lema11d>1 
de rlirnrcio. cí h ac:usn.:ió11 de a,l11lterio,_ 911,,d,wi srn e_le,1-
to rJ depcísito, V serú resht11icb S l:, cn,,1 ,1,, su marulo._ 
Esta proridrntia se not1im'l'a ,·n lornm k~"I a la lllll.[<·1 
1· ni 111ariilo. 
· ~,•t. ] ,.J:3:,. 1•:I ti'rn1inn el" rliez ,lins p,,,]r;\ lll.llllf'lltnr-
0,, l'.On nn ,!ia por radn winte kil<,metrn, •1ne diste• ,,J 



ptwl,ln L'll ,¡u•· ,,, 1·c<11stituva ,.¡· dep(,sito. 1]¡, :l<]LH•l rn cpw 
rt'sicln r-1 T1wz de Lvtr:is 1¡ue hnya ,1e conoc,·r d,, la ,_],,. 
1tunda de ,lirnrcio ó ,le la c¡1wj,1 ,],. n,lnltr-rio. flgregúu
<lnsc ,,trn din si huhi1•1·é nna frncei<,n r¡n,• ex,-,,,la d,.' la 
111ih:Hl 1lc• 1n distnrn::ia ex¡ire:-:nda. 

Art. L-1'.3-l. :',j la rnu.ier r1rn, pide ,.J de¡1<'rsito r,•si,fa
SP ,•11 lugar distinto el,., ar¡u,-•I ,-•n <¡lll' -"' halle ,irnado el 
juzgatln, po,lrá ,_.¡ .] nez ,lu· 1·ornisi611 para c•c,nstituir el 
de·pósito acl d,, J,drns r'1 al \lcal~e rorrPsponiliP11te. sin 
perjuicio de IJll<' ntos últirnos ¡n1<•dan l,a,·.,.rlo por si 
rni~u10.'-í pn los e,1:--:0:-\ prc·n,nido~ E:'!l c•l artk·ulo 1 J:2l1. 

Art. 1 ,'lcl:,. Al depositario se darú copia 1;prtificarl,1 
rl,· la providr•111·ia 1·11 c¡rn· S<· lP linrn 1,01Plira<lo. \' <l,• la 
con:-:titnl'ión fk1.l d("pó~itn. p:n;l :-::u J'f'f;.g'llarrlo. 

.\rl. LflG. El tén11i110 sr·ii,1lc1ilo para· b dur,wiún 
del rlL'púsito. podr,t prnno¡;ars,' si se nrrvrlit,,re c¡ne por 
eaus,1 no impuLthlc ¡\ L, l!llljPr, La sido imposil,I,, inte11-
t,1r la rlelll:111da de diYorcio ü h aensaei(,n. 

Art. 1.1'.)7_ Las ¡,retensio11r"' que pt1<"b11 forrnul,u-. 
s<' por la mnjer, por d marido 6 por vi ,lepositnrio, sobre 
Ycníación r:k·l depóoito r) cu.llr~q11i~1·n otro:') i1wH)r•11te:·s {1 
(11.tt' ,:-:-:te pm·cla dar ln~ar, sp su:-b,nciarún l'OTllO está. pre-
Yenirl,, ,,u f•l capitulo 1 ,fo] título XI d,,l libro f. Lri 
senteneia sr·1·ñ a¡wlable en ,unl,os efoetos. 

Art. 1.-t-\,'i. Excep(úanse las solieitu,10:, •jl.ll' se re· 
fipr •.n {t alimentos provislo11c1l<.1s, las que se su~tanr:iarún 
,!,, b nrnn,-ra estableci,la en el capítulo II ck este título. 

Art. 1.-tl\"I. Xo ai·r0,liUL1J1lose h,,bers,• inte11t.11lü l:t 
.Jprnanda d,, clírnrcio 6 h >1cusa1·ión dentro 1\p\ término 
sr·fiaLnlo, levnnt,m'< el .Tu"1/. el ,lepó,ito, )' rl'stitnirá á la 
rnuier á 1a tasa, del tnhriLlo. 

Art. L140. Intent;1da h1 de111anrla 6 acusación, el 
• 1 lll'1/. ,:onfirrnarii el ,!Ppósito, si i'nerc• el compftr11tf• pam 
conocer del 11egocio prineipal. 

Art. l,Hl.. Ni el .J1wz que deeret,í el ,fopósito no 
1 fur·re el que clelxi <'onncer del 11,•µ,1cio Jll'im·i¡,al re1rntir:1 L' ,lil '"'"' '"' pmc<;,,.1,, ., 1 ""' f<,e~ '"""i'""' "· q,,;,,, 
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coniirmará el nombramiento ,le depositario ó hará otrn, 
siguiendo el juicio su curso k•gal. 

Art. 1,442; En los casos ilt> la fraceión IT rlPl artí
culo 1,J25, presentada lt. solicitud por el maridó. el 
.J ue:1: decretará el clep,5,.ito, nombrará el depositavio y 
procederá conforme á los artículos L429 á 1.431, p,·irne-
ra y última parte del 1,432. l,J3:3, 1,-B5, 1,1:37 v l,J:3fl. 

Art. 1,44:3. Los térrninos ti.inrlos ,t la rrnijn· en la 
segunda parte del artículo 1,4:32.;en el 1,-1:33 y en el 
1,436, se tendrán por secfüilnilus al marido. 

Art. 1,444. T:un bien 8e ohs,n·arán en este caso, los 
HJ'lknlos 1,!5:34 v 1,4:39 á l,441. 

.. M ~.H5_. · P,1ra decret,1r el clepósit•J de un hijo 6 
luy, de Jam1\1a, 6 de menores, ,·n los casos ,le que hal,h. 
la fracción III del ,1,.tículo 1 ,42\ Sé necesita: 

I. Solicitud del interesado: 
II. Justifie:,ción, qne el Juez califique de hastnnte, 

de los mHlos trntnmientos, ejemplos pernié:i!Jsos 6 ahn,ns 
dt> autoridad <le lo~ ascrnrli,,ntes ó tutores. 

Art. l.J+6. Podráu los Jueces, no obstante 10 rlis· 
puesto en el artículo anterior, clecretan•l dPpósito ,]!, oli· 
cio ó á instancih de los pn1·ic0 ntes clel interPsndo 1lc•ntro 
del ocfavo grado, sin solicitu,l del mismo intNesndo, 
cuanclo les con,te la imposihilirlüd en •Jlle se e1w11e•ntrc0 

ele formnlarln. 
Art. l,H7. El clepósito se liará en p0tler rJ,, lit j}<'I'· 

so11a que el .Jue,, estime conYeniente )' preYi,t ratiricaei<m 
,1., la solil·itud, en su caso. 

Art. 1,448. Al dc¡,ositu,lo se dará11 h ca11m ,. rnp,1s 
ele su uso: ,lee todo lo cual s<' formará iun,nt:1rio, que se 
unirá ni "'P"dirn'e . 

A1·t. 1,449. 8i sobre esto se moYÍere, euestici11, ,,J 
Ju,,z sin ulterior recurso. 1leter111inará !ns ropas que· l1fl· 

1 

yan de Pntreg,wse. • 
Art. 1.-!:"i0. El Juez, ,üendi.la.s ias ,·ir1:1111st,rnci,1s de 

11 

los pe""""•, <i ,.,,"'"o,, e,; Is '" m ,. O'" eme os "1; "''" . 

(1] ---' 
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tos deha.n abonarse provisionalmente al cleposit;cdo por 
el áSCPnrlie1ite qne ~jerza h pntria potestad. 

Art. 1,4-51. Lo disp·1esto en el artículo anterior re
girá tambien respecto dP los tutores. 

Art. l ,Jií2_ V erific,vlo el depósito en el caso de los 
artículos que preceden. hará saber al Ministerio PC1bli
co. á fin de que pr,1ctiqne en defensa del depositado, las 
gestiones gne correspondan. 

Art. 1.45:3. Al l\Iin1st11rio Público, se entregar,1 el 
ex¡w,lient,, para que pida lo que estime prudente. 

Art. 1.-15-t lnmedi,ltamenle que tuviere noticia un 
Jnez ,le gne algun huérfano, r;1enor el incapa.citado se 
bailen en rl Cf\SO ele que habla la fracción IV del artí
culo 1.4:2:3, procederá 6. depositarlos .donde y corno esti
me conveniente, adoptando respecto de sus bienes las 
precauciones oportun;is para evitar abusos de todo géne
ro, y disponiendo que se provea al interesado ele tutor 
conforme á derecho. 

Art. 1.-155. El depósito de mujer soltera que trate 
ele contraer m:ürirnonio contra hi. voluntad de los que 
debieren de otorgar su consentimiento, se liará j)or la 
primera autoridad política local, mientras se resuelve lo 
que corresponda conforme al artículo 160 del Código Oi-

. vil. [1] 
Art. 1,456. No obstante lo dispuesto eu el artículo 

anterior, poctrán los J neces, si la interesada ocurre á ellos, 
constituirla en deposito provisioualmente y basta que se 
ohtenga la orden de la autoridad expresada. 

Art. 1,457. Al constitui,-se est€ depósito provisio
nal, se intimará á la que lo haya solicitado, que presen
te la orden referida dentro de un término gw, el Juez 

(1) Código Civil del Estado, 
Art. 160. Cuando los ascenclientes1 tutores ó .Jueces nieguen 

sn eonsentllllJento ó los primeros lo revoquen despues de conce
dido, y su tliscenso no pa.rezca racional, podrá ocurrir el interesa
do al Gobernador del Estado, quien con audiencia de aquellos le 
dispensará 6 no la edad. Sin la previa dispensa no puede cele
brarse el matrimonio. 

-'2-rl-
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señalará prudentemente, atendidas las circunshnci,1s del 
caso y que podrn prmTog,u·se si fuere necesnrio. 

Art. 1,458. I,,i inti1m1.ción que ex¡ll'esa el artículo 
anterior, se hará l,a_io apercilfüniento de que si la mujer 
no presenta la orden, serú devuelta ,'l ia ci1st1. del ascen
diente ó tutor. 

Art. 1,4.59, Trascurrido el término que se l1ubiere 
señalado, si no se presenw.re la 01 d n de la autoridad 
competente, cesará el clepósito y se hará volverá la mu
jer á la casa del ascendiente ó ttitor, extendiendose esta 
diligencia en el expediente formado para el depósito. 

Art. 1,-160. Recibida la órden. el Juez notificar:\ á 
la interés:Hla que diga si ratifica ó no b solicitud. 

Art. 1.-161. Si no mtificare la solicitud, suspenderá 
el Juez b diligenei,,; dando cuenta á la autoridacl que 
haya librndo la orden para el ch·pósito. 

'A1·t. 1,462. Si la ratificare. procederá el Juez á exi
gir del ascendiente 6 tutor, gue designen depositario. So
bre esta designación oirá á la hija 6 menor. 

Art. 1,463. No oponiéndos<c á dicha designación la 
interesada, 6 si aun cuando se opong<L, reune la persona 
désignada las condicion2s necesarias á juicio del Juez y 
considera este Lt. oposición infunrlada, constituirá en ella 
el depósito .. 

Art. 1,46-±. Si el Juez c011s1dera funJnda la oposi
ción, elegirá al depositario. 

Art. 1,465. La interesada continuará en el depósito 
hasta que se verifique el matrimonio. 

Art,. 1,466. El depósito cesflrá: 
I. Si se denegare la licencia para el matrimonio por 

la autoridad correspondiente: 
II. Si la interesada desiste de sus pretensiones. 
Art. ] ,467. En los casos á que se refiere el articulo 

que precede, el Juez volverá á la mujer á casa de las 
personas bajo cuya potestad 3e encuentre; exteod1éndo
se la correspondiente diligencia en el expediente forma
do para el depósito. 
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• 

.lrt. 1,4?8. En hs diligencias de que trata ,•,te ca
pítulo, se 01rá precisamente ,1! }Iinisterio Público. 

• 
Capítulo VIII. 

De las info1·a11a4":io11t•s ..10 PERPETUAlll. 

Art. 1,469. La informacicín ad petpelimm solo pue
de decret>trse cuand1, import,1 justificar nJgu11 hecho 6 
acreditar un derecho en los qne no tenga interes mas 
que la persona que bt solicite. 

Art 1,470. La iuform>tción se recibirá con r:it,tción 
,le! l\Iinisterio Público, y en su defecto con la del síndi
co del ayuntamiento. 

Art. 1,47_1. Dichos funcionarios pLwden pre,eneiar 
las declarar10nes y t,tchar á los testigos cuando no fue-
ren idóneos. -

Art. 1/72. Si los testigos no fuere□ eonoci<los del 
Juez, del secretario, ni del ~Iinistlmo Público, la pu-te 
deberá present>1r clos que abonen >'\ rnch uno ,ie los pre
sentados. 

Art. 1,473, L,is ioformnciones 1,rl perpeluam no son 
mechos preparatorios <le un juieio, sino cuando en ellas 
concunen las concfüiones quP exige el .1rtíi;ulo :295, 

Canítulo IX. 
• 

De las habilitadones ,,ara 4•011t1·atar y compttrccer 
en juicio. 

,\rt. l,474 Xecesita lu.l1ilitación par" comrarecer 
en juirio, el hijo de famifü1: 

T. Gn,rn,lo Pl p,vln ó a.,cen,liPnte que ejerza la ¡m• 
tri,1 potestad estén ausrnc<'s, sin que h,ly>L probabilifa,l 
dr su próxima Yttdt.R y ~ea 1~l negocio de Slirnrt ur/l:tinein, 
ú _juicio del Jnez: 

fI. Cuando se ignore rl p¡\rndern d,·1 padr;, 6 axeen
,liente: 
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III. Cuando el que ejerza la patria potestad se nie
gue á representar en juicio al hijo ó descendiente. 

Rrnpecto de la m, ,jer casada, se observará lo dis¡.mes
to en los orticulos 188 á 193 del Código Oi vil. [1 J 

Art. 1,475. Es Juez competente pm·a conceder lU\
bilitación á fin de comparecer en juicio ó contratar, el 
del domicilio del ascendiente ó <le] marido, teniéndose 
presente lo dispuesto en el ftrtículo 1.041 fracción JI. 

Art. 1,476. f:olo podrá concederái al hijo de familia 
habilitación para litigar, cuando fuere demandado 6 

[IJ Código Civil del Tt;i;lado: 
Art. 188. El marido es el repret'-entante lr.gítirno de su mujer. 

Esta no puede ¡i.jn licencia de ar1uel. dada por escrito, comparecer 
en juitio por sí ó pot· procu111tfo¡-, ni aun para la prO~C'cución do 
los pleitos c·ornenzados antes del 1uatriruonio y pemlientes en eual
quieTa instaucia. al cuuiraerse es.te; llH.ts ht auwrir.acion, mm vez; 
dada, sirve para todas las instanC'ias, á me110H que ,:,ea e$pecial pa
ra una sola, lo que no se presume si no se expresn. 

Art. 189. Tampoco puede 1a mujer, sin licencia 1le su nrn.riL1o, 
allqnirir por título oneroso 6 lucratiYO, enajenitr sus biene~, ni 
obligaTSe, Rino en los casos especifieadQ,<:. en J,1, ley. 

Art. 190. La licencia, tanto para litigar como pa.n1. contrH.er 
obligaciones ¡medo ser general ó eBpeciH,I. 

Art. 191. Si el marido estuviere }1.\li\ente del donllci1io conyu
gal, 6 ~¡ esta¡1do_~rei:::ente rehusare sin can~a ju.,,;!ifi~~1~a autorizar i.l 
]a mu¡er para ht1gar ó coutraer, la ,u1t,or1tlacl JIHhnal podrá. l'On

ceder esb1 ü.Utorización. 
Art. 192. La rnu,ier necesita autorizació!1 judicial: 
I. Para litigar 6 l'.outraer. cnanclo tanto c•ll.t c·1nno BU m;.wido 

fueren menores de edud. En este C;fü:iO la autorización serú siem
vre especial: 

II. Para contratar con su rnarido 1 except.o ruando el contrato 
qu_e ce.lelwe sea el de mamla.to. 

Art 193. La mujer mayor ele edad no neee¡;:.ita ]iotjtwia del 
marido ni autorüación judicial: 

I. Panl tlefernlt'tt<é en juicio c1·it11inal: 
II. Pora. 1itiwn l'Oll su mtirido: 
III. Para di:;ponet· de sus bienes por testa.rnen\o: 
IV. Cua.ndo el nwTldo estuviere en 0:-:itFtclo de intr.,r:liccil'm: 
V. Cnan1lo el marido no pttílien' otorgar >'1.1 lite!lc:il pnr ·•,rn

s.a. de enferin~!dad. 
VI. Cnando estuvil'l'e 1eµ;aluwnt<> Rl:'p,m.11la: 
VII. C11ando tuviere est8.blecimiento mernLntil. 
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cuando se le siga grave pe1juicio de no promover la de
JUanda para que se pida h habilitación. 

Art. 1.477. En iodo caso de habilitación Be oirá en 
audiencia YNbal al padre ó al marido en su caso, á no 
ser que estuvieren ausentes; pero si citados por segunda 
vez no coneurricren, el Juez podrá conceder la habilita
ción. Siempre será oido el Ministerio Público. 

Art. 1,478. Ouamlo la habilitación para litio-ar se • . o 
conceda á nn menor de edad no emancipado 6 á nna 
mnjer ce.sada menor, se les proveerá de tutor con arre
glo á las.prescripciones del Código Civil. 

Art. 1,479. Los menores emancipados no necesitan 
licencia judicial pm;; presentarse en juicio; pero cuando 
lo liicieren sin la intervención del tutor, se les exigirá 
que lo nombren con arreglo á las prescripci9nes del Có
digo Civil; y si no lo hacer, luego que sean requeridos 
para ello, Pl Juez lo nombrnrá de oficio. 

Art. 1,480. No necesita de habilitación el hijo para 
litigar con su padre; pero será representado por un tutor 
especial conforme á los artículos 376 y 553 fracción III 
del Oódigo Civil. (1) 

Art. 1,481. Oua11do se pidiere la habilitación por 
negarse el padre ó el marido á representar en juicio al 
hijo 6 á la mujer para la defensa de sus derechos, el Jnez, 
previa información del hecho y sin otros trámites, podrá 
conceder la autorización. 

Art. 1,482. Cuando antes de baberse otorgado la 
habilitación qne se haya pedido comparecieren el padre 

. \ , ó marido oponiéndose á ella, serán oidos conforme al ar-

·,, [!] Código Civil del Estado, 
, Art. 376. En todos los casos en que el que ejerza la patria po
: testad tenga un interés opuesto al de sus hijos menores

1 
serán es• 

·, tos representad~s en juicio y fuera de él, por un tuto1' nombrado 
¡io, ~l Juez para cada caso. 

AH. 553. El emarwipado tiene la libre administración de sus 
bienes; pero siempre necesita durante la menor edad: 
.......................... ............ .. , ..... , ......... .......................... . 

Fracción III. De un tutor para los negocios judiciales. 

-247-

HAJHLITACIONES PARA CONTRATAR Y COMPARECER EN JUICIO. 

t!culo 1,477, y el Jue,z dictará su resoh1ción dentro de 
tercero dia. 

Art. 1.483, Si la resolución fuere concediendo la h'l
bilitación y el padre 6 marido insistieren en su oposición, 
se sustanciará el respectivo juicio como está prevenido 
par\\ los inci<.!entes; pero la habilitación continuará sur
tiendo todos sus efectos. Lo miamo se observará si el 
padre 6 el marido comparecieren despues de concedida 
la habilitación, oponiéndose á ella. 

Art. 1,484. Para conceder á la mujer casada la au
torización para contratar, á que se refieren los artículos 
189 y 191 á 193 del Código Civil, [1] se observará lo 
dispuesto en los artículos 1,475, 1,477, 1,482 y 1,483 
de P.Ste. 

[l] Veánse [os artículos citados, en la nota de la pá.gina 245. 


